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MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

7143 ORDEN de 26 de febrero de 1993 por la que se convoca
concurso para la concesión de 16 becas en la Academia
Española de Historia, Arqueologfa y Bellas Artes en Roma.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29 del vigente Reglamento
de la Academia Española de Historia, Arqueología y BcHas Artes en Roma,
aprobado por el Real Decreto 1921/1984, de 10 de octubre, y modificado
por Real Decreto 1155/1986, de 13 de junio (<<Boletín OfiCial del Estado"
número 263, de 2 de -novíembre de 1984, y 146 del 10 junio de 1986,
respectivamente), oído el Patronato de dicha Academia ya propuesta del
Director general de "Relaciones Culturales y Científicas, he tenido a bien
convocar un concurso para la concesión de 16 becas en dicha Academia,
con arreglo a las bases que se detallan en el anexo a esta Orden.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Madrid, 26 d~ febrero de 1993.

SOLANA MADARIAGA

Excmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ANEXO

Bases de la convocatoria

I. Especialidad de l.as becns

a) Financiadas por el Ministerio de Asuntos Exteriores (10 becas)
para las siguientes especialidades:

Literatura (beca ,valle Indán~).

Pintura.
Música (interpretaci6n y composiciún).
Escultura.
Histona del Arte.
Arquitectura.
l"otografía.
Teatro y Artes Escénicaf>.
Cine.
Artes Gráficas o Aplkadas.
GI:abado y/o Medalla.
Diseño Industrial.

b) Financiadas por el Ministerio de Cultura. (6 becas) para las siguien·
tes especialidades:

Restauración del Patrimonio Arquitectónico.
Re~tauraciónde Bienes Muebles.
Arqueolügía.
Dt'cumentaci6n e Investigación del Patrimonio Histórico.

El número d'c' becas que se asignarán a cada ('sp~dalidadserá deeidido
por la ,Junta del Patronato de la A'~ademia y variará en ffundón d(: los
méritos y la valía de los Candidatos a las dif.~rcntes c8pecialidades, <;on
<:.'xprl:'sión de la especialidad de Literatura, beca ~VaHe lnchin. a la que
ur.icarnente s(' le podrá a.<;ignar una beca anual.

JI. Plazo de solidtud

Las be',~a~ CC,m'i.K,u.1as SI; solicitarán durarte JI1~; treint.a djas naturales
a partir del siguiente al de la publicación de. esta cOIlv0('atoria en d "Boletín
Oficial del E<;:~dú., especificándose c!ararúc't(' y ell forma destacada en
la instanch la Bspedalidad a la que concurre.

III. Dotación de las becas

La dotación de las becas será de 100.000 pesetas al mes, más los gastos
de desplazamiento del becario desde Madrid o lugar de residencia en Espa
ña a Roma, así como los de regreso.

El becario seleccionado resIdirá en la Academia, corriendo de su cuenta
los gastos de manutención. Los becarios tendrán una póliza limitada de
seguro de enfermedad. y accidente a cargo de la Institución mientras per
manezcan en Italia.

IV. Período y condiciones de las becas

Los becarios se incorporarán a la Academia entre el día 1 y el 10
de octubre de 1993. Se entenderá que el beéario que no se incorpore
a la Aéademia en el plazo establecido renuncia a la beca que le ha sido
concedida.

El período máximo de duración de las becas será hasta el 30 de jUllio
de 1994, en forma ininterrumpida, fecha en que finalizará el becario su
estancia en la Academia. Excepcíonalmente, asimismo, las becas podrán
ser prorrogadas por un período máximo de nueve meses, si los estudios
objeto de las mismas así lo requirieran a juicio de la Dirección General
de Relaciones Culturales y Científicas, previo informe del Patronato de
la Academia. Los becarios no podrán desarrollar otra actividad en la Aca
demia que no sea la específica de sus becas. El disfrute de las becas será
ininterrumpido e incompatible con el simultáneo de cualquier otro tipo
de beca o ayuda y con la percepción de cualquier otra remuneración.

V. Requisito de la.s solicitudes

Para optar a estas becas los solicitantes deberán reunir los siguientes
requisistos:

a) Poseer la nacionalidad española. Si ésta no es originaria, ha de
hallarse efectivamente concedida y no en tramitación_

b) Ser mayor de edad.
e) F~star libre de la obligación del servicio militar durante el tiempo

de disfrute dc la bE'ca.

VI. Formalización de :w!ú:üude."

La solicitud, dirigida al Director General de RelaClOnes Culturales y
Científicas, se presehtará en el Registro General del Ministerio de Asuntos
Exteriores, calle del Salvador, número 1, de Madrid, o bien por cualquiera
de los medios estahlecidos en el artÍCulo 38 de la Ley de Régimen .Juridico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común de 26 de noviembre de 1992, acompañada de los siguielltes
documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad,
b) Currículum vitae del solicitailte, con especificación de estudio rea

lizados, títulos académicos conseguidos, trabajos y cargos desempeñados,
así como toda aquella labor, tanto académica como profesional, qUé haya
realizado. Se adjuIItarán los certificados, o en su deferio la justificación
documental que avalen los méritos y actividades reseñados.

e) Memoria explicativa en la que el solkitaIlte debe exponer el pro=.
grama de ampliación de estudios, de investigación o de desarrollo pro
fesional, con el mayor número posible de datos que puedan sf.'rvir para
su mejor valoración, con especifIcación del plazo que propune para su
('jecución y desarruIlo. Si su propuesta incluye la realización de un deter
minado curso académico en alguna Institución italiana, deberá espcc·ificar
el nombre del curso y duración del mismo, junto con las razones, que
justifkan su elecci6n. Se adjuntará igualmente carLa o documento de acep
tación del Director del curso o de la InStitución Que 10 imparta.

d) Declaración comprometiéndose a renunciar, si fuera seleccionado,
a la percepción de otras remuneraciones o bien al disfrute de otras becas
y ayudas.

,~) Declarad6n personal en la que se manitit.'St€ e! estar libre de las
oLiigaClones del senido militar durante el tiempo del disfruute de 13 bec'i.
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Ilmo. Sr. Subsecretario de Justicia.

transportadas por cuenta del Ministerio de Asuntos Exteriores, salvo una
de ellas, que a elección del Ministerio pasará a la propiedad de éste.

Todo ello queda supeditado a las limitaciones presupuestarias del Minis
terio y al volumen, cantidad y peso de las obras a transportar.

De conformidad con lo prevenido en el artículo 10 del Real Decreto
de 13 de noviembre de 1922,

Este Ministerio, en nombre de Su M~estad el Rey (q.D.g.) y en ejecución
de la sentencia de fecha 23 de mayo de 1989, dictada por la Audiencia
Provincial de Madrid, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Revocar la Orden de 28 de marzo de 1950, por la que se
mandó expedir Carta de Sucesión en el título de Conde de las Cabezuelas
a favor de don Juan Baillo y Enríquez de Luna.

Segundo.-eancelar la Carta lte Sucesión en el referido título de fecha
7 de julio de 1950, expedida en virtud de la anterior Orden, devolviéndola
a este Ministerio, a los efectos procedentes.

Tercero.-Expedir, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta
de Sucesión en el título de Conde de las Cabezuelas a favor de don Vicente
Beltrán de Lis :)'+ Baillo, previo pago del impuesto correspondiente.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 17 de febrero de 1993.-P. D. (Orden de 17 de mayo de 1991,

~Boletín Oficial del Estado~ del 24), el Subsecretario, Fernando Pastor
López.

Excmo. Sr. Director General de Personal.

De conformidad con lo estalecido en la Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo que se cum
pla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre
reconocimiento de trienios.

De conformidad con lo establecido en la Ley de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, dispongo que se cum
pla en sus propios términos estimatorios la expresada sentencia sobre
complemento de dedicación especial.

Madrid, 25 de febrero de 1993.-EI Secretario de Estado de Adminis
tración Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

VII. Sistema de selección

Para llevar a cabo la selección de los becarios del Ministerio de Asuntos
Exteriores, el Patronato de la Academia designará las Comisiones cali
ficadoras que considere precisas en función de la especialidad de las becas
incorporando a las mismas todos los asesores o expertos que juzgue
necesario.

La actuación de estas Comisiones se ajustará a lo especificado al res
pecto en el actual Reglamento de la Academia Española de Historia, Arqueo
logía y Bellas Artes en Roma.

Los candidatos de artes plásticas y arquitectura que superen la primera
selecciónn que realicen las Comisiones calificadoras que se citan en este
apartado tendrán que exponer dos o tres obras originales que formarán
una exposición colectiva en el Palacio de Velázquez o en la institución
que se indique posteriormente. Las obras originales no podrán exceder
de 2 x 1,5 metros en el caso de los pintores y deberán estar enmarcadas.
En el caso de los escultores será preferentemente de pequeño formado.
Los candidatos a las becas de arquitectura expondrán por su parte un
proyecto o estudio original. '

Las obras depositadas deberán llevar perfectamente legible el nombre
del candidato, título, técnica, fecha y especificación del destino de la obra
(para selección de las becas de la Academia Española de Historia, Arqueo
logía y Bellas Artes en Roma 1993).

Diez dias después de la inauguración de la exposición, el Patronato
fl,jará la fecha y hora de la entrevista que los candidatos preseleccionados
en todas las especialidades realizarán en la Academia de Bellas Artes
de San Fernando.

La selección de los becarios del Ministerio de Cultura se realizará por
una Comisión calificadora, presidida por el Director general de Bellas
Artes y Archivos, o persona en quién delegue, formando parte de la misma
cuatro Vocales en representación de los Departamentos de Monumentos,
Arqueología y Bienes Muebles y de la Dirección de Museos Estatales.

La Comisión podrá declarar desierta total o parcialmente la adjudi
cación de las becas.

Cada Comisión presentará al Pleno del Patronato una lista en la que
figurarán los nombres de los candidatos seleccionados y de los propuestos
como suplentes. El Patronato, a continuación, elaborará una lista única
del conjunto de los seleccionados, indicando la especialidad, y la presentará
al Director general de Relaciones Culturales y Científicas, quién formulará
la correspondiente propuesta al Ministro de Asuntos Exteriores, para la
resolución del concurso.

VIII. Obligaciones de los becarios

Los becarios se comprometerán por escrito, al aceptar las becas con~

cedidas, a cumplir en todas sus partes el Reglamento de la Academia
Española de Historia, Arqueología y Bellas Artes, aprobado por Real Decre
to 1921/1984, de 10 de octubre, modificado por Real Decreto 11/1986,
de 13 de junio, el de régimen interior urgente y a cumplir las siguientes
obligaciones:

1. No tener adquirido ningún compromiso, como oposiciones, expo
siciones, concursos, etc., que les impida el cumplimiento íntegro y/o con
tinuado del trab~oy/o de los estudios objeto de la beca.

2. Informar períodicamente al Director de la Academia de la marcha
de los trab~os y/o estudios propuestos.

3. Presentar al término de su estancia en la Academia, y en todo
caso dentro del mes siguiente, al término del período de duración de la
beca, la Memoria de los trabajos y/o estudios realizados de modo que
quede acreditado el cumplimiento del plan trazado en la solicitud.

4. Dar cuenta, por escrito y de modo innmediato, al Director de la
Academia de cualquier modificación fundamental que se vea obligado a
introducir en su trabajo y/o investigación, con objeto de obtener la auto
rización pertinente.

5. Los artistas plásticos quedan obligados a entregar a la Academia
una de sus obras que será elegida por la Dirección de la misma. Si hubiera
obtenido prórroga, finalizada ésta se hará entrega a la Academia de un
segundo trabajo de libre creación. En el caso de trabajos de investigación
o estudio el becario depositará una copia del mismo en la Academia. El
incumplimiento de las obligaciones estipuladas en el párrafo primero y
en los puntos 1, 2 Y 4, podrá dar lugar, previo informe de la Dirección
de la Academia y audiencia del interesado a la rescisióin inmediata de
la beca. E( incumplimiento de lo estipulado en los puntos 3 y 5, podrá
suponer, oído el becario, la devolución de las cantidades percibidas en
concepto de becas.
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MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 17 defebreru de 1993 por la que se manda expe
dir, en trámite de ejecución de sentencia y sin perjuicio
de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión en
el título de Conde de las Cabezuelas a faDor de don Vicente
Bertrán de Lis y Baillo.

MINISTERIO DE DEFENSA
RESOLUCION 423/38195/1993, M 25 Mfebrero, de IftSecre
taría de Estado de Administración Militar, por la que se
di.spone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Andalucía, dictada con fecha 25 de junio de 1992,
en el recurso número 2.824/1990, interpuesto por don
Miguel Macías Fernández.

RESOLUCION 423/38196/1993, M 25 Mfebrero, M 1ft Secre
taría de Estado de Administración Militar, por la que se
dispone el cumpUm'iento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Andalucía, dictada con fecha 7 &febrero de 1992
en el recurso número 2.112/1990, interpuesto por donAnto
nio Pérez Román.

IX. Transporte de las obras de los becarios

l~as obras realizadas en la Academia por los becarios de artes plásticas
podrán ser transportadas a Madrid a solicitud de aquéllos. Las obras serán

Madrid, 25 de febrero de 1993.-El Secretario de Estado de Adminis
tración Militar, Gustavo Suárez Pertierra.

Excmo. Sr. Director General de Personal.


